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Gobierno de la Nación

M inisterio de Hacienda 
Orden

Ilmo. Sr.: De conformidad con10 prevenido en la Orden de la Junta Técnica del Estado dé 26 de enero de 1937, inserta en el “Boletín Oficial del Estado” de 31 del pro
pio mes,jSste Ministerio se ha servido dis
poner que el recarga que debe cobrarse por xlas Aduanas en las liquidaciones de los derechos de Arancel, correspondientes a las mercancías importadas y exportadas por las mismas durante la tercera decena del corriente mes, y cuyo pago haya de efectuarse en moneda de plata española o billetes del Banco de España, en vez de hacerlo en oro, será de ciento setenta y seis enteros con ochenta centésimas por' ciento.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Burgos, 19 de febrero de 1938.—11 Año Triunfal.

AMADO
Sr. Jefe del Servicio Nacional deAduanas.

Ministerio de Organización 
y  A cción Sindical
 Subsecretaría 

Orden
Siendo necesario rehacer totalm en

te el Registro Especial de C ooperati
vas que radicaba en el antiguo M inis
terio de T rabajo , en v irtu d .d e  lo dis
puesto en la Ley y Reglam ento v i - ; 
gentes en esta materia y  ratificando 
k ,  O rc*en circular que p o r la C om i
sión de T rab a jo  de la Ju n ta  T écn i
ca del E kado  se díó a todas las D e
legaciones provinciales de T rab a jo , 
en 26 de agosto últim o, he acorda
do disponer lo siguiente:Que en él plazo de un mes, a con
tar desde el día de la publicación de 
ŝta Orden, procedan todas las enti

dades cooperativas existentes en la 
España Nacional, que ya no lo bübie- 

efectuado, y en las zonas que va
yan liberándose, a remitir a este Mi
nisterio una declaración juráda ea la que hagan constar: 

h °  Fecha de $u constitución y de ,

la solicitud de inscripción en el R e
gistro Especial.

2 .° Resoluciones que hayan recaí
do en tales peticiones,, manifestando 
concretamente si han sido inscritas y 
en qué fecha, o si quedaron pendien
tes de inscripción.

3.° Si funcionan actualmente y 
con “qué núm ero de socios, o si están 
en suspenso sus actividades, manifes
tando las causas determinantes.

4 .° Nom bres y profesiones de los 
m iembros dé las actuales Jun tas D i
rectivas.

5.° Expresión de las vicisitudes o 
variaciones que hayan experimentado 
en su constitución o en su de^nvo lv i
miento social, desde el día 18 de ju 
lio de 1936 basta la fecha.

6.° En todo caso, deberán remi
tir dos ejemplares de sus Estatutos y 
un Estado de Cuentas.

Las entidades que dejen de cum 
plir exactam ente lo dispuesto en es- i 
ta Orden serán debidamente sancio
nadas.

Los Delegados provinciales de T r a 
bajo  maridarán insertar la presente 
disposición en los Boletines Oficiales 
de sus respectivas jurisdicciones y ve
larán por su exacto cum plim iento.

P or Dios, por España y por su 
Revolución Nacional-Sindicalista.

Burgos, 17 de febrero de 1918 .—  
II A ño T riu n fa l.= E 1  Subsecretario, 
José L u is  Escario.
Sres. Delegados provinciales de T r a 

bajo y Presidentes de las Entidades 
• Cooperativas de España.*

M inisterio de Orden 
Publico 
Ordenes

Visto el expediente instruido a los 
Guardias de Seguridad de la plan
tilla de Jerez de la Frontera, don 
José- Calvo Reraal y don Ramón 
Roldan Gómez, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Aseso
ría Jurídica de la Comisaría Ge
neral dó esta Jefatura, y con la 
propuesta, del Iítmo. Sr. Jefe Su
perior de Policía, he acordado la 
sepfe&eión y baja definitiva en el escalafón del Cuerpo de Seguridad 
y Asalto de Ym individúe» menern- 
aados por hallarse kemsos en .el 
Decretó 108 de la Junta de Defen

sa Nacional y Decreto Ley de Ó dq 
diciembre de 1936.

ValTadolid, 11 de febrero de 1938, 
—n  Año Triunfal.

*E1 Ministro de Orden. 
Público, 

MARTINEZ ANIDO

Visto el expediente instruido a los 
Cabos del Cuerpo de Sguridad de 
la plantilla de Sevilla, don José Gal- 
ván Martínez y don Pedro* Quinte
ro Jurado, de conformidad con ej 
dictamen emitido por la Asesoría 
Jurídica de la Comisaría General 
de esta Jefatura y con la propues-* 
ta del Iltmo. Sr. Jefe Superior 
de Policía, he acordado la separa
ción y baja definitiva en ei escala
fón del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto de los individuos menciona* 
dos por hallarse incursos en el De-* 
creto de la Junta dé Defensa Na* 
cional número 108.

Valladolid, 11 dé febrero de 1938. 
—II  Año Triunfal. «

El Ministro de Orden 
Público, 

MARTINEZ ANIDO
Visto el expediente instruido al Sargento don Angel González Medina y Guardias don Juan José Jiménez Sánchez y don Antonio Rodríguez Dueñas, pertenecientes a la plantilla de Málaga, de conformidad con el dictamen emitido por la Asesoría Jurídica de la Comisaria General de Seguridad; de esta Jefatura, y con la propuesta del Iltmo. Sr. Jefe Superior de Policía, he acordado la separación y baja definitiva en el escalafón del Cuerpo de Seguridad y Asalto de los jjidividuos mencionados por hallarse incursos en el Decreto número 108 de la Junta de Defensa Nacional y Decreto Ley de 5 de diciembre de 1938.Dios guárde a V. muchos años.Valladolid, 11 de febrero de 1938. —II Año Triunfal.El Ministro de Orden 1 Público, MARTINEZ ANIDO

Visto el expediente instruido al ex-Guardia del Cuerpo de Seguridad de León don Luis Rodríguez Fernández, de conformidad con el dictamen emitido por la Asesoría
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Jurídica de la Comisaría General 
de esta Jefatura, y con la propues
ta del Iltmo. Sr. Comisario Ge
neral de la misma, he acordado de
jar sin efecto la separación decre
tada en 25 de noviembre de 1936 
y concederle su reingreso en el es
calafón del Cuerpo de Seguridad y 
Asalto en el lugar que ocupaba a 
su separación.

Valladolid, 11 de febrero de 1938. 
.— II Año Triunfal.

El Ministro de Orden 
Público, 

MARTINEZ ANIDO

Ministerio del Interior

Orden

En atención a la escasez de ma
teria prima para la fabricación de 
papel, he tenido á bien disponer 
que, mientras duren las actúalos 
circunstancias, la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Prensa quede 
autorizada para fijar la superficie 
de los diarios.

La reducción que en su caso se 
acuerde, guardará equitativa pro
porción con lá extensión actual, 
deterníinándose el número máxi
mo de páginas por meses y permi
tiéndose que cada periódico distri
buya diariamente, como tenga por 
conveniente, las que se le señalen, 
sin que el total de las publicadas en 
cada mes exceda del número fijado 
por el Servicio Nacional de Prensa.

Burgos, 19 de febrero de 1938.—- 
II Año Triunfal.

E l M inistro  del In terio r,

R. Serrano Suñer
Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

 Excmo. Sr.: Con esta fecha se ha 
verificado por este Ministerio, el 
prorrateo que previene el artículo 
46 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924, en el expediente de ju 
bilación, por imposibilidad /física, 

* del Secretario de Cortelazor (Huel
va), D. Gregorio Arteaga Díaz, que 
cuenta más de 35 años de servicios, 
siendo el mayor sueldo disfrutado 
el de 4.000 pesetas, por lo que le 
corresponden los cuatro quintos del 
mismo, o sea un haber pasivo dé 
3.200 pesetas anuales, que serán li
quidadas en la siguiente forma: El 
Ayuntamiento de Corteconcepeión 
abonará mensualmente, 177,58 pe

setas, y el de Cortelazor, 89,08 pe
setas, ambos de la provincia de 
Huelva, quedando la última Corpo^ 
ración municipal encargada de re
caudar de la otra, la cantidad que 
le ha sido asignada y entregar to
dos los meses a don Gregorio Ar
teaga, 286,66 pesetas, o sea la do
zava parte de la jubilación conce
dida.

Burgos, 15 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.

El M inistro  del Interior ,

R. Serrano Suñer
Sr. Gobernador Civil de Huelva.

Ministerio de Defensa 
Nacional

Subsecretaría del Ejército 
Ordenes 

DEVENGOS
Ante la proximidad del curso pa

ra Alféreces provisionales de Inge
nieros, anunciado por Orden de 11 
del corriente mes (B. O. núm. 480), 
se dispone lo que sigue:

1,° Será de aplicación, por lo 
que se refiere a lá reclamación de 
devengos de los cursillistas y régi
men económico de dicho curso, las 
normas publicadas por Orden de 
30 de junio último (B. O. núm. 255), 
dictadas ante la celebración de otro 
curso, con las modificaciones de
rivadas de las * variaciones de fe
chas.

2.° El anticipo a que se refiere 
el párrafo 5.° de dicha disposición 
y que será irremisiblemente des
contado al expedirse ' el manda
miento de pago correspondiente a 
la reclamación de haberes hecha 
por el mes de abril próximo, será 
de 9.000 ^pesetas.

Burgos, 18 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

DOCUMENTACION
Como aclaración á la Orden de 

23 de junio de 1937 (B. O. n.° 248), 
se dispone que las Hojas de Servi
cios de los Jefes y Oficiales de Ve
terinaria se lleven por las Depen-r 
dencias a cuyo cargo se .encuen
tran actualmente los archivos de 
las suprimidas Inspecciones Vete
rinarias de las Inspecciones Gene
rales del Ejército, abarcando igual

extensión territorial que anterior
mente, y en cuanto al personal des
tinado en el Ejército del Sur, por 
la Dirección Veterinaria de dicho 
Ejército, /

Burgos, 18 de febrero de 1938.—
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés * 
Cavanilles.

GRATIFICACIONES
La Orden de 13 de octubre de 

1936 (B. Ó. núm. 3), que concedió 
a los Suboficiales, Sargentos,- Ca
bos con sueldo de Sargento y asi
milados retirados con los beneficios 
extraordinarios que se hallen pres
tando servicio en el Ejército o Mi
licia 500 pesetas anuales, se hace 
extensiva a partir de 1.° del co
rriente a los demás retirados de 
dichas Clases, que actualmente o 
en lo sucesivo presten servicio por. 
Orden de las Autoridades Milita
res de las Regiones y Marruecos, 
Cuerpos de Ejército y Comandan
tes Generales de Baleares y Cana
rias. ’

A dicho fin los Jefes deTos Cuer
pos, Centros o Dependencias en 
donde se hallen los interesados, ha
rán ^opuesta razonada a dichas 
Autoridades y éstas, teniendo en 
cuenta la edad, condiciones físicas 
y sobre todo la necesidad impres
cindible de utilizar los servicios de  ̂
los propuestos, ló“ autorizarán ea 
cada caso dando cuenta a esté Mi
nisterio.

Burgos, 18 de febrero de 1938.- 
II Año Triunfal.=EÍ General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. •'. ^

ASCENSOS
Con arreglo a lo dispuesto en Ja 

Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), se confirma en 
el empleo de Alférez, que le fué 
conferido por distintas ^Autorida
des Militares en virtud de las nor
mas establecidas en el Decreto nú
mero 50 (B. jO. núm. 8), a los del 
dicho empleo del Arma de Infan
tería que se relacionan \ a conti
nuación. ,

Alférez D. Pedro Pérez Algaba.
Idem don Angel Rodríguez Bláz- 

quez.
Burgos, 18 de febrero cfó 1938.—

II Año T riunfal-EUGen^al Sub
secretario dél Ejército, Luid Valdés 
Cavanilles/
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Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo oe los Ejércitos Naciona
les se. concede el empleo de Sar- 
poñto provisional a los Cabos del 
Regimiento de Infantería Toledo 
núm. 26, relacionados a continua- 
cien •

O Agapito Morales Vicente.
D. Francisco Carballés Martín.

* p. Belisario Fernández Martín.
Burgos, 13 de febrero de 1938.— 

II Año T riu n fa l.E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés
Cavanilles.

En virtud de la Orden de S. E. .el
Generalísimo de los Ejércitos Na
cionales de 20 de marzo de 1937, 
se-promueve al empleo inmediato 
ôn antigüedad de dicha fecha, a 

• los Sargentos de Artillería del Gru
po de-Información que a continua
ción £3 relacionan, los cuales con
tinuarán en sus actuales destinos:

D. 'Emilio Astorga Foees.
D. Tomás García Martínez.
;D. Emilio Domínguez Marino.
;D. Ernesto Ungo de Velasco..
D. Juan Criado Sánchez.
D. Cándido Rodríguez Presa.
D. Pedro Arenas Guillén.
Burgos, 18 de febrero de 1938.— 

XI Año Triunfal.=El_ General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

 ASIMILACIONES
En cumplimiento de la Orden de 

esta Secretaría de 8 de marzo úl
timo (B. O. núm. 141), y a pro
puesta del Jefe de la Inspección de 
Automovilismo y Servicio de Recu
peración de Automóviles, se con
cede la asimilación militar que se 
indica al personal civil y militar 
que figura en la siguiente relación:

Don Alfonso Martos y Zabalbu- 
ro, Perito Mercantil, Jefe de Ofi
cina de Suministros del Servicio 
de Automovilismo del Ejército, Te
niente.

Don Miguel Angel Fernández 
Suárez, Perito Mecánico, Jefe de 
Oficina del Servicio de Automovi
lismo dél Ejército, Teniente.

Don Vicente de Caso Mier, Ge
rente del Ramo de Automóviles, 
Jefe de Oficina* de Suministros del 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército Teniente.

> Don Noé Tena Edo, Agente del 
Ramo de Automóviles, Jefe de Ofi- 

, ciña dé Suministros del Servicio 
de Recuperación de Automóviles, 
Teniente.

Don César Rubio Sañáovai, Ge
rente de Empresas ue Automóvi
les, Jefe de Oficina de Suministros 
de la Primera Zona de Recupe
ración de Automóviles, Teniente.

Don Vicente Pichó Mora, Geren
te de Empresas de Automóviles, 
Jefe de Oficina de Suministros del 
Servicio de Automovilismo del 
Ejército, Teniente.

Don Fernando Jordá Hirsch, 
Abogado y Conductor, Jefe de Des
tacamento del Servicio de Automo
vilismo del Ejército,, Teniente:

Don Senén Fernández de Ca
ve da, Perito Mecánico, Jefe de Ofi
cina del Servicio de Recuperación 
de Automóviles en Gijón, Teniente.

Don Baudilio Mesa Hernández, 
Estudiante de Ingenieros, Jefe de 
Destacamento del Servicio de Au
tomovilismo del Ejército, Alférez.

Don Juan Fernández-Ballesteros 
Delgado, Conductor y Bachiller, 
Auxiliar de Oficina del Servicio de 
Recuperación de Automóviles, Sar
gento.

Don Juan Roídos Oiler, Conduc
tor y Bachiller, Auxiliar de Ofi
cina del Servicio de Recuperación 
de Automóviles, Sargento.

Burgos, 18 de febrero de 1938. — 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. nú
mero 23), orden de 1.° de octubre 
de 1936 (B. O. núm. 33) de la Jun
ta de Defensa Nacional y órde
nes complementarias de la Secre
taría de Guerra publicadas en ios 
Boletines Oficiales números 15, 34, 
84 y 252 (norma 3.a), se confieren 
las asimilaciones que se indican 
a los Médicos civiles que figuran 
en la siguiente relación, los que 
pasarán a prestar sus servicios a 
los destinos que se les asigna:

Capitán Médico honorífico 
Don Francisco Piñeiro Rodríguez, 

al Hospital Militar ge Carballino.

Tenientes Médicos honoríficos 
Dn Domingo Sánchez Arguindey, 

al Equipo Quirúrgico del Doctor Et- 
cheverry. *
' Don Manuel Villariño de Andrés 
Moreno, al Hospital Militar de Gui- 
tiriz. ' •

Alféreces Médicos honoríficos 
D. Justiniano Alonso del Agua, a 

la pandera de F. E. T. ,y de las 
J. O. N. S. de Leen.

Don Bernardo Krebs Nocki, al 
Equipo Quirúrgico del Doctor Et- 
cheverry.

Don José Calviño Salazar, al Hos
pital Militar de Betanzos.

Don Manuel Amigo Iglesias, al 
Regimiento de Infantería Aragón 
núm. 17. .

Don Fío Lamas Cálvelo, á las 
órdenes del Coronel Inspector de 
los Campos de Concentración.

Burgos, 18 de febrero de 1988.— 
II Año Triunfal. ==EÍ General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles,

Por ser estudiante del sexto año 
de Medicina el Sargento Practi
cante don José Redondo Ruiz, que
da asimilado a Brigada Practi
cante.-

Burgos, 18 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario dei Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

BAJAS
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del Ejército del Sur, cesa 
en el empleo de Alférez provisio
nal de Infantería don Manuel Gu
tiérrez Rodríguez, del Regimiento 
Infantería Lepanto núm. 5, .que-' 
dando en la situación-militar que 
le corresponda.

Burgos, 18 dé febrero- de 1938.— 
II Año T riu n fá is  El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Cesa en el empleo de Alférez pro
visional de Infantería don Fernan
do- Arca Fernández, anualmente a 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe dél Ejército del Norte, al-cual 
quedará en la situación militar que 
le corresponda.

Burgos, 18 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés' Cavanilles.

Causa baja como Sargento pro
visional de Infantería don Fran
cisco Reguera Rodríguez, con des
tiño en el Batallón dé Cazadores 
Las Navas núm. 2, pasando a la 
^situación militar que le corres
ponda. ; •

Burgos, 18 dé febrero de 1938. — 
II Año Triunfal.^ El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavañiUes,
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A propuesta del Excmo. Sr. General Jefe de Movilización, Ins
trucción y Recuperación, cesa en 
el empleo de Alférez provisional 
de Intendencia don Luis Fernán
dez Villaverde y Miranda, pasando 
a  la situación m ilitar que le corres
ponde y «Cuerpo de donde procede.

Burgos, 18 de febrero de 1928. — 
I I  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

CESE
Por resolución de S. E. el Gene- 

ralisimo, cesa en el cargo de Go
bernador Militar de Soria el Coro
nel de Estado Mayor, retirado, don 
Mariano Rivera Juer.

Burgos, 19 de febrero de 1938.— 
II  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis. Valdés Cavanilles.

C O N D U C T O R E S  A U T O M O V I
L IS T A S

P o r  reunir las condiciones señala
das en el caso tercero de la Orden 
de 22 de marzo ú ltim o (B v O . n ú 
mero 1 5 5 ), se nom bran conductores 
dél Servicio (de A utom ovilism o del 
E jército  a los Suboficiales y Clases 
que figuran en la siguiente relación:

Brigada don H iginio M artínez G ar
cía, Regim iento Infantería Argel, n ú 
m ero 27.

Sargento don Saturnino A lonso Vi- 
tlalón, ídem A rtillería Pesada, núm e
ro 4.

Idem don E íiodoro Isagurbe Eche
varría, B atallón M ontaña Flandes, 

núm ero 5.
Idem  don Ju a n  H ernández R egüe

jo, Regim iento Infan tería  L a V icto
ria, núm . 28.

Idem  don  Bernardo M anzaneta, 
Prieto, ídem ídem, ídem ídem.

Cabo Roque García Sánchez, 
Idem ídem ídem, ídem.

Idem M artín  González B arri
ga, ídem ídem ídem, ídem.

Idem  Vicente Verdet Celda, 
ídem ídem ídem, ídem.

Soldarlo M anuel González Biarri- 
ga González, ídem ídem ídem, ídem.

Idem Luís Rebollo de la T orre , 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem  M anuel A lvarez Ramos, ídem 
ídem ídem, ídem .'

Idem C lem ente- Escobar JM artín, 
ídem  ídem ídem, ídem. ..

Idem  Ju an  Em iliano de Partearro- 
yo, ídem ídem ídem, ídem. °

Idem Isidoro Sánchez M artín , ídem 
Idem  ídem, - ídem. *

Idem José Rodríguez Sánchez, 
ídem ídem. ídem, ídem.

Idem José Hernández H ernández, 
ídem ídem ídem, ídem.

Ídem Arm ando Sendín Márquez, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem Gabriel Pam paracuatro, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem B ernardino Nieto M anzano, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem Jesús Rodríguez López, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem Andrés _  L lórente - Caluma, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem  A drián Fernández Valle, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem R am ón Sánchez Franco, ídem 
ídem ídem, ídem. 7

Idem Cástor Leonardo M artín  R o 
dríguez, ídem ídem ídem, ídem.

Idem Isidoro M atías Hernández, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem M ario Hernández Anciones, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem Angelino García Rendo, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem M anuel Pérez Rodríguez, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem Gregorio R incón Alarguero, 
ídem ídem ídem ídem.

Idem Juan  D avid  López Bernardo, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idém A n to lín  O rdóñez Perosanz, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem Félix Sánchez García, ídem 
ídem ídem, ídem.

ídem  Cayetano Sánchez Fernández, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem Francisco Calvo Hernández, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem Celso Vicente Boyero, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem Justo  N ieto Jim énez, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem Dem etrio D om ínguez Recio, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem A ntonio  Castro Delgado, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem M anuel González M artín , 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem Juan  José Pierna del Río, 
ídem ídem ídem,- ídem.

Idem Santiago C urto  González, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem Angel García Vigo, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idpm José González Escribano, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem José González Alonso, ídem 
ídem Argel, núm . 27.

Idem L orenzo Galán Ceballos, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem Cándido Recio García, ídem
Idem Ju an  José Inestal López, ídem
Idem Galo Marcos R abadán, ídem 

{ídem ídem, ídem.

Idem Gabino T om ás Gómez, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem A ntonio  M artín M artin, ídem ídem ídem, iaem .
Idem M atías M cdiero Martín, ídem 

ídem ídem, ídem.
Idem Francisco González Sánchez, 

ídem ídem ídem, ídem.
Idem R am ón D urán Gil. ídem ídem 

ídem, ídem-
Idem Jesús Núñez Paid, ídem ídem 

Toledo,- núm . 26.
Idem José Mazariegos Mancilla, 

ídem ídem ídem, ídem.
Idem M anuel M artín M uñoz, ídem 

ídem ídem, ídem.
Idem M ateos M artín  García, ídem 

ídem ídem, ídem.
Idem H oracio Ayende Moralejo, 

ídem ídem ídem, ídem.
Idem Celedonio Rom ero Lozano, 

ídem ídem ídem, ídem.
Idem José M orán Centeno, ídem 

ídem ídem, ídem.
Idem Santos N ieto Jiménez, ídem 

ídem San Q uintín , núm . 25.
Idem Ju lio  González Encinas, ídem 

ídem ídem, ídem.
Idem Félix Hernández Rodríguez, 

ídem ídem ídem, ídem.
Idem  Em ilio García Pariete., ídem 

ídem ídem, ídem. .
Idem Decoroso Sagrado Gutiérrez, 

ídem ídem ídem, ídem.
Idem Simón Z am arro  Freneda» 

ídem ídem ídem, ídem.
Idem M anuel M ora Merchán, ídem 

ídem ídem, ídem.
Idem Juan  M anuel García López, 

ídem Caballería Calatrava, núm. 2.
Idem M iguel Pablo Sánchez, ídem 

ídem ídem, ídem.
Idem Baldom ero Andrés Gracia, 

ídem ídem ídem, ídem.
Idem Angel Basaure Arasate, ídem 

ídem ídem, ídem. ;
Idem Florencio Barrios Montero, 

ídem ídem ídem, ídem.
Idem Pedro Dolores M artín, ídem 

ídem ídem, ídem.
Idem Daniel Hernández Ramos, 

ídem ídem ídem, ídem.
Idem Ju lián  Esteban Lázaro, ídem 

ídem ídem, ídem.
Idem Jerónim o Andrés Herrera, 

ídem- ídem ídem, ídem.
. Idem Luis Villar- Partearroyo, ídem 

ídem ídem, ídem.
Idem Ju an  Navazo Durán, ídem 

ídem ídem, ídem.
Idem Justo  Santos Blanco, Bata

llón Zapadores, núm . 7.
- Idem Angel P o llo  Fraile, ídem 

ídem, ídem.  ̂ .
Idem Francisco C re s p o  Pérez, ídem 

ídem, ídem.
Idem Saturninó V illoría García, 

¡ídem ídem', ídem.,
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ídem M anuel Lorenzo Mares, ídem 
ídem, ídem.

Idem Luis Villa nueva Góm ez, ídem 
ídem, ídem.

ídem Ju lián  AFerdi Goíccechea, 
Grupo M ix to  de Ingenieros.

ídem José L uquina Alcalde, R egir  
miento A rtillería Pesada, nüm . 4.

Idem Benjam ín López R uiz, ídem 
ídem ídem, ídem.

ídem Francisco Pérez G avilán, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem Olegario Ballesteros Prada, 
ídem ídem ídem, ídem. v

Idem Ernesto N arrilíos Baez, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem Ju an  Cam pos D íaz, ídem 
ídem M ontaña, núm . 10.

Idem Luis del Castillo Ram os, ídem 
ídem Ligera, núm . 14.

Idem A bundio Santadaria G onzá
lez, ídem íd é n  ídem, 13.

Idem Ju lio  García González. B a
tallón Cazadores Ceriñola,

Idem G cnalo A lonso M ateo, ídem 
ídem ídem.

Idem Angel H olgado García, ídem 
ídem ídem.

Idem José Z apata  Cam acho, ídem 
ídem ídem.

Idem Gregorio A rribas O lm o, R e
gimiento Infantería A ragón, núm- 17.

Idem M arín Xzízo Aguaras. ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem Avelino González Blanco, 
ídem ídem ídem, ídem-

Idem Pedro B onín Fortes, ídem 
Idem Las Palm as, núm . 36.

Idem Gabriel Sabater Argos. ídem 
Ídem ídem, ídem.

Idem Salvador Palom as Reventos, 
ídem ídem ídem, ídem. • *

Idem Dim as T aboada Parada, ídem 
ídem Arapiles, núm . 7.

Idem Ju an  José Carretero Loro, 
Batallón Cazadores Las Navas, n ú 
mero 2.

Idem Jesús Sola Ayenza, ídem ídem 
Sicilia, núm- 8.

Idem ’ Félix Hernández Carasa, R e
gimiento Infantería San M arcial, n ú 
mero 22.

Idem Félix Hernández M artínez, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem A ntonio  A.guirre Iribarren, 
ídem ídem América, núm . 23.

Idem Francisco Aguilar P in to , Ba 
tallón Cazadores San Fernando, n ú 
mero 1,

‘ Idem José Prada M ontano, R egi
m iento Infantería Canarias, núm . 39.

Idem U rbano  Fernández Pérez, B a
tallón de T rabajadores, núm . 14. .

Idem M anuel. López Valcárcel, Sa
nidad M ilitar de Cáceres.

Idem  Isidoro Pascual Sánchez, R e
gim iento Transm isiones.

Idem Castro Frías Góm ez, ídem 
Caballería Fam esio, núm . 10.

Idem A ntonio N avajo  Benito, 
Agrupación A ntitanques.

Idem Juan  Cam pos Díaz, R egi
m iento A rtillería M ontaña, núm . 2.

Idem Angel M artínez C ornejo, M i
licias. V oluntarias de Alava,

Idem D onato Cedazo Vallejo, P r i
mera Bandera F. E. de 'Soria.

Idem A dolfo del O jo Velayos, 
Q u inta ídem ídem de Castilla.

Idem Ju lián  Les Denso, T ercio  de 
Cristo Rey.

Idem T om ás Castro Hernández, 
Tercera Brigada M ixta Legionaria. ‘ 

Cabo José-Sanz Cañete, Regim ien
to Infantería Argel, núm . 27.

Soldado Pelegrín del Pozo de Dios, 
ídem ídem ídem, íderp.

Idem  Abdón Rodríguez Sánchez, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem José M edina Santana, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem M arciano García Iglesias, 
ídem íjen l ídem. ídem.

Idem Castor H ernández Sánchez, 
ídem ídem ídeni, ídem.

Idem G onzalo Ferrero Téllez, ídeip 
ídem ídem, ídem

Idem V ictoriano Carrasco Pan to , 
ídem ídem ídem, ídem.

I dem An gd Cejas Góm ez, í deín 
ídem ídem, ídem

Idem Fernando Iris Felisardo, ídem 
ídem ídem., ídem

Idem T eodoro  García M onrcy, ídem 
ídem La Victoria, núm . 2 8 .

Idem Feliciino M uñoz Andrés, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem Em ilio de los Dolores Ramos, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem Lorenzo Sánchez Hernández, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem A ntonio  Pablo Bernal, ídem 
ídem ídem, íaem. •

Idem Bienvenido V ilo Sánchez, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem E rn esto 'C ond e Becerro, ídem 
Idem M anuel Colmenero Sánchez, 

ídem ídem ídem, ídem.
Idem M anuel M artín  'G onzález, 

ídem ídem ídem, ídem.
Idem Carlos Flores Flores, ídem 

ídem ídem, ídem.
Idem A ntonio de la Fuente R ebo

llo, ídem ídem ídem, ídem.
Idem Ram ón López Rodríguez, 

ídem ídem ídem, ídem.
Idem Em ilio Ortega Vicente, * ídem 

ídem ídem, idejn. . •
Idem José Santos Mateos, ídem 

ídem ídem; ídem.
Idem G rad liano  M artín  M artín , 

ídem ídem ídem, ídem. •
Idem José Alcalde Santos, ídem 

ídem ídem, ídeín*

Idem Andrés Peralta Rolo, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem Agustín González Castro, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem Ju lián  Herrero Sánchez, ídem
Idem Bienvenido Sánchez M artín, 

ídem ídem ídem, ídem.
Idem Ángel Hernández Corredor, 

ídem ídem ídem, ídem.
Idem Roque Pérez Pérez, ídem  

ídem ídem , ídem.
Idem Sebastián Herrero Hernández, 

ídem ídem ídem, ídem.
Idem Carlos M artín  Santana, íde^i 

ídem ídem, ídem. .
Idem Enrique González Bañuena, 

ídem ídem ídem, ídem.
Idem Francisco Lieza M artín, ídem 

ídem ídem, ídem.
ídem Ju lio  Fernández Pérez, ídem 

ídem ídem, ídem.
Idem A ntonio M artínez Ruiz, ídem 

ídem ídem, ídem.
Idem Salvador Soria Maestres, ídem 

ídem ídem, ídem.
Idem Simen Sánchez Rivas, ídem 

ídem ídem, ídem.
Idem  "D om ingo Z a p a ta ' M artín , 

ídem ídem San Q u in tín , núm  25.
Idem Ju a n 'J o sé  González-Sánchez, 

íd e m 'íd em  ideñi, ídem.
, Idem Jesús Ramos Bazán, ídem 
ídem T oledo , núm . 26.

Idem Carlos M uñoz M artínez, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem Laureníino M artín  Sánchez, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem Gervasio Dom ínguez L oza
no, ídem ídem ídem, ídem.

Idem Cam ilo Villar Comesaña, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem José M anuel Gutiérrez C o r
dero , ídem ídem Burgos, núm  31.

Idem A lejandro H idalgo M uñoz, 
ídem Caballería Calatrrava, núm. 2r

Idem H onorio  Síivün Barro, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem Juan  M oríñigo Sánchez,"ídem 
ídem ídem, ídem. .

Idem Desiderio Marcos Muías, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem Francisco Coca Pastor, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem David Lovera Gómez, Bata
llón Carros Combate, núm . 2.

Idem Ernesto Fustian Rodríguez-, 
ídem ídem. ídem, ídem.  ̂ .

Idem M anuel Vilariño Rodríguez, 
ídem  ídem ídem, ídem. ¡

Idem Indalecio Recio Benito, ídem 
ídem ídem, ídem, ,¡. ¡

Idem M anuel H ernández Pro, ídem 
ídem ídem, ídem. d i

Idem T irso  R tñz Lázaro, Sanidad 
M ilitar. Com andancia de Avila.
‘ 1 Idem Santos ' Pastor Alvarez, B a 
tallón de Am etralladoras, núm . 7.
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Idem Marcelino González Neria, 
ídem ídem, ídem,

Cabo Benito Rosa Pardo, ídem 
ídem, ídem.

Soldado Jaime Holgado Iñigo, ídem 
ídem, ídem.

Idem Antonio Somoza González, 
Artillería Antiaérea, Avila.

Idem Francisco de la Fortuna, ídem 
Pésada, núm. 4.

Idem José García San Román, ídem 
Ligera, núm. 13. -

Idem Tomás Vicente Franco, Ba
tallón Cazadores Las Navas, núm. 2.

Cabo Pablo Vázquez Hernández, 
idcm ídem Ceuta, núm. 7.

^ jldddo Emilio Doncel Gómez, Re- 
Caballería Farnesio, múme-

i 10,
Cabo Antonio Carbonell Torres, 

ídem Infantería de Palma, núm. 36.
Soldado Miguel Mir Balaguer, ‘ídem 

ídem ídem, ídem.
Idem Luis Barrado González, Ba

tallón Cazadores Ceriñola, núm. 6,
Idem Miguel Alvarez Arauzo, ídem 

Zapadores de Marruecos.
Idem Francisco Fernández López, 

Regimiento Infantería Mérida, núme
ro 35.

Idem Jacinto A. U ñarte García, 
Batallón Montaña Flandes, núm. 5.

Idem Luis María Soler Marrugat, 
ídem ídem ídem, ídem.

Idem D aniel Irazábal Robles, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem Jesús Arteaga Urazábal, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem Godofredo Crespo Mulo, ídem 
ídem ídem, ídem. ^

Idem Eulogio Marquínez Sampe- 
dro, ídem ídem ídem, ídem.

Idem José Luis García de la Ye
dra, ídem ídem ídem, ídem.

Idem Alfredo Ruiz Sarasua, Re
gimiento Infantería América, núme- 
.xo 23.

Idem Juan Marimón Aguilera, Re
gimiento Artillería Montaña, núm. 2.

Idem Jaime Pérez Villaverde, ídem 
ídem ídem, ídem.

Idem Esteban Gamp Ventura, ídem 
ídem ídem, 11.

Idem Luis Diez España, ídem ídem 
Ligera, núm. 12.

Idem Fernando Cárdona Barreras, 
Sanidad M ilitar de la Octava Región.

Idem José Alvarez Noriega, Regi
miento de Transmisiones.

Idem Donato Carballo Otero, Ter- 
cera Brigada Mixta.

Idem Luis García Gómez, Regi
miento Artillería de Ceuta.

Burgos, 18 de' febrero de 19 38 .—  
II Año Triunfal.  =  El General Subse- 

d#l Ejercito Luís Valdés Ca-

DESTINOS
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a  los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de In
fantería que se relacionan . a con
tinuación*.

Comandante retirado, habilitado 
para Teniente Coronel, con arreglo 
al Decreto núm. 342, don Julio Fer
nández de los Ríos, a desempeñar 
el cargo de .Comandante Militar 
de Tuy.

Comandante retirado don Fran
cisco Arriaga Se vane, a disposición 
del ‘Excmo. Sr, Ministro de Orden 
Público. ‘ •
. Comandante don Julio Visconti 

Martínez, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Centro.

Idem don Augusto Machado 
Méndez, a ídem.

Capitán retirado don Lucas Sán
chez Rodríguez, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe de la Oc
tava Región Militar.

Teniente de Complemento don 
Santiago Quintana Pérez, de las 
Fuerzas de Canarias, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército, del Centro.

Idem ídem don Antonio Alvarez 
Cortés, procedente del Regimiento 
de Infantería Cádiz núm. 33, a 
disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe dei V Cuerpo de Ejército, en 
comisión.

Alférez D. Juan Ellacuria Eche
varría, del Ejército del Centro, a 
disposición del Excelentísimo se
ñor General Jefe de la Sexta Re
gión Militar.

Idem don Felipe Martin Simón, 
a ídem.

Idem de Complemento don En
rique González Ruiz, a ídem.

Idem ídem don Estanislao Lauras 
Casasús, a ídem.

Idem ídem don Luis Aige Cor- 
bella, procedente del Batallón 101, 
a ídem, en comisión.

Idem ídem don Guillermo Brlz 
Moreno, a disposición del Excelen
tísimo Sr, General Jefe del V Cuer
po de Ejército.

Idem provisional don Leopoldo 
Anguiano Rueda, procedente del 
Batallón de Montaña Flandes nú
mero 5, a ídem, en comisión.

Burgos, 18 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
dican los Oficiales de Infantería 
que se relacionan a continuación:

Capitán don Carlos M o sc q so  del 
Prado, del Regimiento de Infante
ría América núm. 23, a la Agru
pación de Infantería de la División 
de Caballería.

Idem retirado don Francisco 
García-Plaza, a las órdenes del Co
ronel Inspector de los Batallones 
de Orden Público.

Idem ídem don Valeriano pérez 
Muñoz, de un Batallón de Orden 
Público, a ídem.

Teniente provisional don Ricar
do Alba Navas, del V Cuerpo de 
Ejército, a la División Mixta ‘Fle
chas’'.

Idem ídem don Fidel Dávila 
Jalón, de la División Mixta ‘Fle
chas”, a la Legión.

Alférez don Santiago Agujetas 
García, del Ejército del Norte, al 
Séptimo Batallón de Carros de 
Combate.

Idem don Isaías Calonge Celo- 
rrio, a la Academia de Sargentos 
provisionales de Infantería de Vi
toria, en comisión.

Idem ídem provisional don Ju
lio Arana García, del Regimiento 
de Infantería Toledo número" 26, 
a la Legión.

Idem ídem , don Gabriel Sastre 
Perelló, del Regimiento de Infan- * 
tería Palma núm. 36, a Idem.

Idem ídem don Eugenio López 
Cuevas, del Ejército del Norte, al 
Segundo Batallón de Carros de 
Combate.

Idem ídem don Rafael Pérez 
Asenjo, del ídem, al Tercer ídem, 
de ídem.

Idem ídem don Antonio Gómez 
Sáez, del ídem, al ídem, de ídem. !

Idem ídem don Toribio Fraile 
Garrido, del ídem, al ’ídem, de 
ídem.

Idem ídem don Sergio Borrajo *r 
Palacín, del ídem, al Séptimo íden% 
de ídem. *

Idem ídem don Vicente Ortí M o ^  
linello, del ídem, al ídem, de ídeiriM

Idem ídem dop Antonio Ville-^ 
gas Fernández, del idem, al Octag^/ 
vo ídem, de ídem. •
'  Idem ídem don César Gútiez Vtei 
llamando®, del ídem, ^
ídem. ..

Idem ídem don Angel' López Gil, 
del ídem,: al noveno ídem^de ídenfc

Idem ídem don Eloy Bonobio Or&'J, 
tega, del ídem, al- ídem, de idermL

Burgos, 18 de febrero de 1938.
II Año Triunfal.—El General SubJ
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secretario del Ejército, Luis Valúes 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
pasa destinado a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte, el- Sargento de In
fantería don Honorino Martínez 
Domínguez.

Burgos, 18 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=EI General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasan destinados al Segundo Re
gimiento de la Primera Brigada 
de-la División “Flechas”, los Sar
gentos provisionales de Infantería 
que a continuación se relacionan, 
los cuales causarán alta en dicho 
Regimiento y baja en sus Cuer
pos respectivos en la revista de 
Comisario del próximo mes de 
marzo.

D. Francisco Polo Molina.
D. Guillermo Sierra Muñoz.
D. Rafael Bautista Porras.
D. Evaristo Muñoz Jiménez. •
D. Antonio Hernández Fernán

dez,
D. Antonio Hernández Campos.
D. Hilario González Lanusa.
D. José Domínguez García.
D. Juan Salinas Caba.
D. José Huertas Hernández.
D. Miguel Palomares Bruno,
D. Santiago / Medina Ruiz.
D. Santiago Castro Rodríguez.
D. Toribio González Sastre.
D. Victoriano Castillo Cuevas.
Burgos, 18 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.—®  General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
dican los Jefes y Oficiales de Ca
ballería que a continuación se re
lacionan:

Teniente Coronel, retirado, don 
íManuel Máróto Ciaurriz, a la Aca
demia de Sargentos provisionales 
de Infantería de Vitoria, en co
misión. •

Idem ídém, retirado, sólo apto 
para servicios búroerátiCós, don 
Ttafaei Barrio Salamanca, del Ser
vicio de Etapas del Ejército del 
N̂orte, a disposición. del Goberna

dor Militar de San Sebastián. - 
Comandante dón Ignacio Sán- 

ehez Tadeo, del Regimiento Infan
tería La Victoria núm. 28, al Re-

gimicjuüo ue Cazadores Farnesio 
núm. 10, en concepto de agregado.

Capitán don Santiago Coca cié 
Aragón, de la Milicia Nacional, a. 
Regimiento de Cazadores Farne- 
sio núm. 10.

Idem don Santos Villalón Pérez, 
a la Milicia Nacional.

Idem, retirado, don Francisco 
Bustamante Sánchez, de los Ser
vicios de Remonta del Ejército del 
Norte, a la Sección de Sementales 
de León.

Idem ídem, don Pablo González 
Rojo, de ídem, a la Sección Semen
tales de Santancter.

Teniente de Complemento don 
Julio tyloyano,. Bargueño, del Regi
miento de Infantería Zaragoza nu
mero 30, al Regimiento de Caza
dores Calatrava número 2. ^

Alférez. don Manuel Cea Gutié
rrez, del Regimiento de Infantería 
Burgos núm. 31, a la Sección de 
Sementales de León.

Idem don Ignacio de la Iglesia 
Espinosa, al Regimiento de Caza
dores España núm. 5.

Idem don Doroteo Quiroga Hei> 
nández, a la Reserva de Transpor
tes a lomo del Cuerpo de Ejército 
de Castilla.

Idem de Complemento don José 
María Pérez Cistué, de la División 
de Caballería, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército jdel Norte.

Burgos, 18 de febrero dê  1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destina al 16 Regimiento Li
gero al Comandante de Artillería, 
retirado, don José Orbaneja Cas
tro, de la Jefatura de Fabricación 
del Ejércit» del Norte, y a ésta al 
Capitán de dicha Arma, habilitado 
para ejercer el empleo de Coman
dante por el Decreto núm. 342, don 
Ramón Suárez Decenti, del 16 Re
gimiento Ligero.

Burgos, 17 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destina al Segundó Grupo de 
Artillería al Maestro de Taller de 
primera clase don Julio Menén
dez Rivas, de la Fábrica de Tr li
bia.

Burgos, 16 de febrero-de 19?8. -  
II Año Triunfal.=EÍ General Sub

secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. „

A propuesta del Excmo. Sr. In
tendente General del* Ejército, pa-. 
san a los destinos que se indican, 
los Jefes y Oficiales de Intenden-.. 
cia que se relacionan a continua
ción: r

Comandante retirado don Fede
rico Domínguez de la Hera, de la 
Camisión de Hacienda-Tesoro, a 
la Intendencia General del Ejér
cito.

Comandante don Manuel Sancho 
Brased, del Ejército del Ncrte, al 
Ejército del Centro.

Capitán D. Florentino López Pa
lacios, de la Quinta Comandancia 
de Tropas, a Administrador ‘ del 
Hospital Militar del Salvador (Za
ragoza).

Capitán retirado don Ramón Ca- 
saus Arreses-Rojas, alta de Hos
pital, al Cuerpo ;üe Ejército de Cas- 
tiUa. . , V

Capitán habilitado don Marino 
Marcellán Al-cubierre, de la Quin
ta Comandancia de Tropas, a Jete 
Administrativo a,e lá Brigada' de 
Posición y Etapa dél V Cuerpo de 
Ejército.

Alférez provisional don * Rafael 
Ólivér Fefricl, alta de Hospital, al 
Servicio de Automovilismo de Ba
leares. -

Burgos, 18 de febrero de 1938.— 
n  -Año TriunfaL=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés- 
Cavanilles.

Se destina a disposición del Exce
lentísimo señor General Jefe de lá 
Octava Región Militar al. Teniente 

. de la Guardia Civib retirado, don 
Marcelino Martín Flórez.

Burgos, 18 de febrero de 1938.— : 
II Año T riunfal.=E l General Su.b- ' 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. ’ eL Gene
ralísimo de lo$ Ejércitos Nacionales» 
pasa a la Aifditoría de Guerra -de Ba
leares, el Auditor de'.piyisión don Pe
dro Topete U rrutia,' que cesa" en la 
Auditoría de Guerra de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, y se~ con

fiere este destino al Auditor dé Bri
gada, habilitado para el empleó de 
Auditor de' División, don Gonzalo 
Zaíranz Mariana: ' '

Burgos, 18 de febrero de 1 938.—
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II Año Triunfa!, ==Et General Subse
cretario dlel Ejétctey ■ hmfa Valdés Ca- 

j^anilles.

Pasa destinado & la. Fiscalía jurí- 
B:c> militar del ¥  Cuerpo de Ejér
cito, el T in  ¡ ente Auditor dé- prime- 
’*a#. ntirado, don Joaquín Reig Ro
dríguez, c

Burgos, 18 de febrero de 1938.—  
II Año Triunfal. =  El General Subse
cretario del Ejército* Luis Valdés Ca- 
Jranilles-,

B1 Maestro Herrador Forjador don 
/Joaquín Lázaro Ferrer, de la Sección 
®favil dé Evacuación. Veterinaria del 
¡V Cuerpo de Ejército, pasa, destina
do a la Sección Móvil és: Evacuación 
Veterinaria de la División 12.

Burgos» 18 de febrero dé 193&*— 
f j  Año Triunfal. === El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
!v anilles,

• í:

. d s s l i m  m  los C u e rp o s  q u e  su 
e x p r e s a n  a l  J e fe  y Q ñ e ia le s  de A r
t e r i a  qp© se, . r e lá e k m a n  a  c o n  t i -  
p l e i t o :

C c rn ia n d a n le  d o n  B e r n a r d o  A r-  
f e n a a  L a rd ie s ,  d e l  E jé ro i to  d e l N a r -  
J e ,  a l  E jé r c i to  d e l  B m .

T e n ie n te  de  /C o m p le m e n ta  d a n  
y.*iis M a r t in  .B a ü e s tó ^ .  d e l E Jé rc i-  
|O id e i  C e n tro ^  a l  9;.° H e ^ im ie n to  U -  
$ a ra -

T ctem  p ro v is io n a l  d o n  E u g e n io  
J U g ^ n ó I Ig a ld e ,  é e l  E j é r c i to  d e l  S u r*  
a l  P r in & e tR e g ^ m ite fc o  P e s a d a  

* A lfé re z  p ro v is io n a l  d o n  M a ñ u e l  
I7iez V a ld e r ra m a ,  d e l E jé rc i to  del 
¿Sur* a l 4.° R e g im ie n to  L ig e ro . ,.

B u rg o s , 19 *!e ig ferero  de 1938.-- 
Í I  A ñ o . T r iu n f a l^ E l  G e n e ra l  S u b 
s e c r e ta r io  á e l  E jé rc i to ,  L u is  V a ld és  
C a v an iile s .9

ri Se  d e s t in a  a l T e rc e r  R e g im ie n to  
Á r ti íle rm  P a s a d a  a  lo s A ju s ta - -  

L -te e s r  f r o v i s t e a le ®  .del P a rq u e  de 
’A r t i l l e m  d e  V a J la d o lid  d o n  R i t a r -  
$ 0  A lv a rez  A lv arez  y d o n  U rb a n o  
S a n z  M iguel.

B u rg o s , 19 de  fe b re ro  de 1933.— 
I I  A ñ o  T r iu n m i .= m  G e n e r a l  S u b 
s e c re ta r io  d e l E jé rc ito , L u is  ¥ a M é s  
C a v a n ille s ,

HABILITACIONES

Por resolución de S, E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se habilita para ejercer el empleo de 
Teniente Coronel, al Comandante de 
[Artillería don José Acedo Castañe-*

kda, que desempeñara el cargo de Co
mandante de Artillería de la Divi
sión de Caballería.

'Burgos, 18 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.— Ei General Sub
secretario del Ejército, Luis. Valdés. 
Cavanilles.

Por-resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se habilita para ejercer el empleo de 
Comandante, al Capitán de Artille
ría don Fernnado Cotelo Apellaniz> 
que mandará* un Grupo. .

Burgos, 18 de febrero de 1938.—  
II Año Trianfal.=El General Sub
secretario del Ejlrcito, Luis Valdés . 
Cávanifev

Por disposición de S. E. el Gene
ralísimo de ios Ejércitos Nacionales, 
se habilita para desempeñar el empleo 
de Comandant* al Capitán de In
tendencia don Carlos Cuervo García, 
continuando como Médico en so 
Cuartel Gene t ah

Burgos, 18 de febrero de 1938.—  
II Año Triunfal == El General Subse
cretario del Ejérato* Luis Valdés Ca- 
vanilles>

Por resolución de S* E. el Generzp 
'lírimo- de.' los Ejércitos Nacionales., se 
habilita para el empleo de Auditor de 
División, al Auditor xde Brigada d;on 
Gonzalo Zarranz Mariana.

Burgos, 180de febrero de 1938.—  
II Año Triunfal —El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca
vanilles.

M A N D O

P o r  r e s o lo d ó o  d e  S . E . e l G e n o -  
ralí& im o, ae H o m k a  G o fc e m a é o r  
M il ita r  de  S o r ia  a l C o ro n e l d e  E s 
ta d o  M a y o r d o n  I s id ro  G a m i t a  
E e íre v e rm u  ,

B u rg o s , 19 de  f e b re r o  d e  19S8.—  
I I  A ño T rim g & L = M l G e n e r a l  S u b 
s e c re ta r io  d e l E jé rc i to ,  L u is  Valides. 
€&vanilíe& .

OFICIALIDAD DE C0MPLE- 
, ■ '  M ENTO

Aseemos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se asciende al empleo de Teniente de 
■Complemento del Arma de Imfantre-' 
ría,, por llevar seis meses de servicio 
en el frente, al Alférez de dicha Es
cala- y Arma don Miguel Bu eso de 
Gracia,

Burgos', 18 de febrero de 1938.-—

II AñO'- T riu n fa l"E l General Subse
cretario del Ejército,. Luis VaMés. Ca
van ill es. *

Bajas

Causa baja .en el Ejército el Alfé
rez de Complemento de Artillería, 

don Pedro' Moyssét Massaguer,. .por ' 
haber sido condenado por. un Con
sejo de Guerra a la pena de doce años
y un día de reclusión temporal, con 
la accesoria de pérdida de empleó..

Burgos, 18 de febrero -ée 1938.— 
II Año- Tri n mí ai.= El Gen eral Sub
secretario del Ejército*. Luis Valdés * 
Cavanilles.

Destinos ,

Pasa destinado al Cuadro. Eventual 
de los, Servicios farmacéuticos del 
Ejército diel Centro, el Farmacéutico 
primero., de Complemento; don Enrique 
Puig Jotre..

Burgos, 18 de febrero de 1938:—• 
II Año Triunfal. —El General Subse
cretario. ce! Ejército,, Luis Valles 
Cavanilles-.

_ PENSIONES
V ísta  la p ropuesta  fo rm u L Ja  por i 

La Legión, a fav o r del legionario lr- 
’ c enriado. J o s é  Córom-ás Limares, para: 
que c o n tin u é  percibí emáo fuera - á t . fi
las la pensión  v italicia  correspondien
te a u n a  C ru z  de P la ta  é ñ  Mérito 

M ilita r, q u e  Ii fué concedida por 
R . O. dé 11 de abril, dé 1929  |0 .  O. 
r iú m . 81 ), he m m elto  siga 'Fslm tan- 
do.. la  pensión  de 1'2,50 líeselas m en
suales. y vitalicia^, que  percibirá por 
la Dcleg ariosa ée Batpem>áa de Sala-- 
m anca, a  p a r tir  del 1 lie diciembre - 
de 1 9 3 2 .

Burgos,. 18 ée febrero. de 1938.—- 
II A ño' T riu n ;fíi.= E l General Sabsé- , 
cretariO’ éel Ejército-,, Luk VaíMés 
Cavanilte,

. PROCESADOS 
Pasan a la situación de "Proce

sado”, en f e  ' conidicionies que leter- « 
mina- .el artículo noveno éel Decreto 
de 7 dé septiembre dz 1935 fG L. 
núm. 3 77~), el Capitán de Infanítsríá 
ion  Luís Cano- Bericat, y el Alférez 
ptovisí©n>ail ée: la misma' Arma Ion, 
G erardb’ Plaserucia: Dio*. ;

Bu rg©s, 'IM de f efergrô  J:93§*—.' 
II A ño  -T r iu n fa l.—E l . General S»b- 
s i c r « o  éel 
C avanilles.

REEMPLAZO'
.Visto el escrito del General Jefe 

del Ejército del Sur, fecha 7 del iuss 
actual, dando trnenta dé; b a te  deco
rado con carácter provisional ert' St*
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tu a ció® de reemplazo, por enfermo, 
a partir del 26 de enero anterior y 
con residencia  en' Sevilla, al Auxiliar 
A d m in is t r a t iv o  d> la Prim era Sección 
del Cuerpo Au xi l ia r  Subalterno del 
Ejército don José Baza Capilla, con 
destino en la Je fa tu ra  de los Servi

c ios de Intendencia deí referido E jér
cito, be tenido' a bien aprobar dicha 
dcteráinacióa,, por haberse cumplido 
los requintos, que previenen las ins
trucciones aprobadas por Real Orden 
Circular de 5 de ju n io  dé 1905 (C> L< 
número 1 0 1 ).

Burgos. 18. de febrero de Í9 3 8 .“  
II A ño T riu n fa l.—E l General Sub
secretario^ del Ejército* Luis Vaídés 
Cavanilles*

R E T IR O S

Por haber cumplido la edad^ regla
m entaria para ello e-n 28 de ágostó 
de 193 6, y haberse resuelto favora
blemente la inform ación que se le 
instruyó al Alférez del 10.° Tercio, 
de la G uardia Civil,, don A gustín 
T a to  de los Nietos, -se le señala co
mo haber pasivo, en la situación de 
retirado-, 359 ,37  pesetas mensuales, 
qué le corresponden por contar más 
de 2 7 añós de servicios con abófíos 
sin líegáf a. 28, y estar comprendido 
en las Leyes’ de 5 de julio  de 1934,  
4  de diciembre de 1935 y Decreto 
de 14 dé enero de 1936 (Gácefas ná- 
meros 193-345 y 1 5 ) , cuy* cantb 
dad, y con- cáflcter prOVíSíonál. éfr* 
berá serle $ásti£fecha a par E l ék L° 
de septiembre de Í936 ,  mes siguiente 
al en que debió» causar baja éfi ae* 
tivo, por la Delegación de Hacienda 
de Oviedo, por fijar su residencia en 
G ijón, de dicha provincia, y siem
pre que acredite que desde-dicha fecha 
no ha percibido haber pasivo aigtino.

Burgos, 18 de febrero de 193& —  
II A ño T riu n fa ] .^ E í Géñéral Sub
secretario del E jército, Luis Vfdcfés 
Cavani!k&

Subsecretaría de Marina
DEHECHO S  PASIVOS MAXIMOS 

DESTINOS

Vista instancia del Alférez cíe 
Navio don Rafael Benavente y de 
Busthlo, con destino en el Crucero 
“Balé&rés”, en solicitud dé acoger
le  a los beneficios dél régimen dé 
Haberes Pasivos Máximos, qtíé &§* 
.tabléce ti Estatuto de Clases Pa
sivas, he resuelto acceder a lo so
licitado, debiendo satisfacerse por 
el interesado -todas las cuotas no 
abonadas desde su ascenso a Al

férez de* Fragata:, así como los in 
tereses de las mlsm&s, fí-aactimán
dose al efecto por la H ^ ü teci'ón  
de su destino k  eorrespoadSente l i 
quidación.

Burgos, i? de febrero - dé 
II Año Triunfal.fcEl 
Manuel Moren,

DESTINOS 
Be -dispone que el Radiotelegra

fista Oficial tP  de k  Reserva N a -; 
val don Francisco Avila. Welhvsaw, 
pase a prestar 'servicie© 'tn  la Mo
vilizada.

Burgos, 19 de febrero de 13S8.— 
II Año Triunfal,=M  Bifbsecuetario 
de Marina, Manuel Morsa,

SEPARACION DEL SERVICIO
Visto el expediente instrucción en  

esclarecimiento de la  conducta ob
servada en relación con el Alza
miento Nacional por el Auxiliar 2P 
de Oficinas y Ardilv&s de k  ^ m ia 
da don Federico Marín Bueno, le  
acuerdo 'lo jpor fel Co
mandante General del Departa
mento dé i i  FérM  f  t e  
dad con la p e m a tt o  m  « tá c a 
te L & del DfftretaHUy S di
ciembre de 1986, se dispone 3& se
paración m m x u m  4&i 
mencionado Auxiliar, el cual cau
cará baja en el Cuerpo a que per
tenece.

Burgos, 18 de febrero de 1933.— 
I í Año Triunfal.=E1 General T ”b- 
secret& rio M
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría
A S C E N S O S

Con arreglo a lo dispuesto en la
Orden dé 15 sdl-dfemte &a$áíit) 
(B. O.' Tlfi) y  t e  con d i
ciones que señala k  Ley de 14 de 
marzo de 1934 (C. L. núm. 138), 
sé conceáe el ascenso al empleo de 
Teniente, con antigüedad de 18 de 
áfdsto 4 e  193?, 1®3-Afiaássebgs <&&1
Arma dé Aviación que >a -continua-- 
cien Se l%ÍG,Gionan* los q¿ue cionti- 
nUáráh en sus actuales destinos.

Ú. Rámón ‘Snñtt>s ^Tatitos.
D. Dominga &&enz.
B. Rabio Jmg®
D. LÜ&rdo Pérez Meléndez.
T>. Gerardo Nafria Encabo.
T). Francisco Moreno Urbano.
D. Claudio BátUfnino Rodríguez 

Arias.
B uí^ós, 18 m  m r e r ó  ¿te im .~ ~

II Año Triunfal.= El General Sub- 
secretaiM, L. Lombarte Serrano»

INSTRUCCION
Cumpliendo lo. dispuesto en  la 

Orden inserta en el B. O. número 
43S de fecha 30 .de diciembre úl
timo, han sido designados para 
asistir a un Curso de Alféreces 
provisionales de Aeródromo, ios 
aspirantes que figuran en la si-* 
guíente relación, que. deberán pre
sentarse en la Jefatura del Aite, 
Salamanca, a las diez horas del 
día veintiséis del corriente mes de 
febrero:

D. Manuel Vázquez Carrasco. .
D. Esteban Orbea Orbea.
D..Ernesto Sánchez Delqui. > 
D. Ernesto Carlos Kcchertliaier 

Gaturla. "•
D. Juan Ignacio Reda C&sineilo, 
D. Ignacio Escude Gibert.

. ¿ .-Indalecio Gómez Sánchez.
D. Carlos Ruiz Díaz.
D. Servando Crespo Fernandez 

Alonso.
D. Domingo Ariz Armen*:?, priz.,.

• D, Ignacio G&stanünsa, Js¿ú£iL 
D. Luis T eütñ* Zmmagz,. ' * 
D. Jtosé ‘Oriol ViVés de C&mmv*. 
D. José m ch es *
D. Alfonso de BerntoT tecual.
D. Juan C a r l o s  Usandizaga 

Grasset.
D. Estanislao Pérez úRey .

■% D. Pedro Ruiz Montgsa.
- D. Mamuer Muñoz Benavides.

D. Benito Malpica Romero,
D. Antonio G u illén . •
D. Juan MontsénF Arques.
D. Juan José d e k  Fragua So- 

jmntíégui,
• D. José Luis Lógp-ts M^nicha.

D. Gonzalo Martínez Iñtgnez.
D. Camilo V-aamonde Maüo.
.D, Luis Cobéagía A ltod i^
D. Eáier Ichaiarra, Zfay3ata,
D. Eduarcto Jaune Tor-res»
D. Alfredo Santos Martín.
D. Francisco Echeniqúe Gómez* 
D. Benjamín García Sanz.
D. José María Castiwie^o y 

Blanco Cicerón.
1>. Ramón de la SoVa Martínez. 
3>. Ricardo Aligar o Fernández»
B. Saturio de ía  Calle Saenz’.
D. Alfonso Roldan Móscosa.
D. Augusto Vfevaynn 'Múníne». 
D. Román Bimtoe M m m .
D. Jorge Gonaáiez JFelthaai.
D. Eloy Alvarez Lastra*
D. José Antonio FeioriO: Sordo.
H. Juan Lapuert»' Orduna.
D._ Secundino Villanova García. 
D. Carlos de k  Madrid /Prat.
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D. Jesús Calderón Gaztelu.
D. Joaquín Víctor Gómez Dur- 

ban.
D. Asterio Agudo Cuesta.
D. Luis Jaraquemada García.
D. Mariano* ViscasElas y Ama- 

cior de ios Ríos.
D. Fernando Bustelo Lasarte.
D. José Cortacans Sarto Altaoja. 
D. Benito Ceiier Sánchez,
D. Ignacio Carsi Vergez.
D. Carlos Villanaz Casaron.

- D. Bernardo Marcos Soares.
D. José Barreiro Vázquez.
D. Antonio Echoli Aicrud.
D. Rafael Valdés Suardia.

D. José Broncano Peña.
D. Fernando Alonso Castellanos. 
D. Pelayo Cuadrado Hernández. 
D. .Mauro San Miguel Herranaz. 
D. Alejandro Font Damians.
D. José Rodríguez Nijares.
D. Luis María del Loyarte Tour- 

ñan.
D. Alberto Pazos Flores.
D. José Vázquez Rivada.
D. Mariano Jiménez Gutiérrez. 
D. Vicente Alcántara Sampelayo. 
IX Demetrio Espurz Sánchez.
D. Francisco González Juancol. 
D. Luis Roca Sánchez.
D. Alonso Caballero de Rodas 

Colmeiro.

D. José Antonio Bianchi Apala- 
tegui. ,

Burgcs, 19 de temen) de 1938.— 
II Año Triunfal..=El General Sub
secretario, L. Lombarte Serrano.

TITULOS
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe del Aire y por reunir las. 
condiciones necesarias, se concede 
el título de Ametrallador-Bombar
dero, con la antigüedad de 25 Je 
enero ultimo, al Brigada del Arma 
de Aviación D. José Ramón Blasco.

Burgos, 18 de febrero de 1938.— 
II Año .Triunfal.=El General Sub
secretario, L. Lombarte-Serrano.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
Anuncio de subastas de aprovechamientos resinosos en montes públicos

N O T A -A  N U  N C IO
•En las condiciones facultativas y económicas que están de manifiesto en las Secretarias respecti

vas y con arreglo a las hormas que se publican en los B. O. de las provincias correspondientes, se sa
can a subasta por el plazo de un quinquenio, los aprovechamientos de resinación que a continuación 
se; expresan, .en los montes que se citan:

' ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DEL MONTE

N.° de *pinos de 
resináción anual 

que sirve de base 
a la tasación

Tipo de tasa
ción que rige 

para los 5 
años 

Pesetas

PROVINCIA DE GUADALAJARA
Sigüenza .......................................... .

PROVINCIA DE AVILA 
Espinosa de los C aballeros.........

Núm. 229 del Catálogo ... ... 

Núm. 28 del Catálogo ... ...

24.437

430

43.421,25

1.505,00

Lo que se hace público en este “Boletín Oficial del Estado” a los efectos señalados en los ar
tículos 1.° y 2.° de la Orden de la Presidencia de la i  unta Técnica de 6 de enero de 1937.

Burgos, 17 de febrero de 1938.—II Año Triunfal.=81 Jefe del Ser vicio Nacional de Montes, Floren
tino Azpeitia.

Anuncios oficiales 

Cumité de Moneda Extranjera
Día 20  de febrero de 1938

■Garábios de com pra de monedas pu 
bl icados de acuerdo con las disposi-
c ¡c :h 's? o fic ia le s .;

DIVISAS  PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

Ere neos .. . . .  . . .  : . . .  ' 2 8 ,—
Í -E r c  ........................... . . . . .  4 2 ,4 5

DolareS • »•; ¡¡rr»; t< .'C 21*39 8 ,58
Liras. . . j.r£ erra 4 5 ,1 5
Francos suizos &:.jc : ,196,35
Reichsmark ^  accu 3 .45
Belgas-.. .  &££ s-jlk itic® 1 4 4 , 7 ti

Florines actas 4 ,7 2
Escudos . . .  . . .  LL, j  3 8 ,6 0
Peso moneda legal «>3 2 ,65
Coronas checas . . .  30»—
Coronas suecas . . . .  2 ,1 9
Coronas noruegas... 2 ,1 4
Coronas daneses ........   1 ,90

D IV IS A S  LIB R E S IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R I A  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E

Francos. ,_s ^  ^  ^  15#'—»
Libras k¡»;»¡ ^ .1  53 ,05
Dólares *_<*: • 10» 72
Fráncos suizos . . . : >,».*, 2 4 5 ,4 0
Escudos . . .  . .■. j .48.25

Peso moneda legal t a  WJ¡ ■„
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COMISION NACIONAL DE PREVI
SION SOCIAL /

Por consecuencia de accidente del 
trabaja ocurrido el día 4 de octubre 
de 1937, falleció el día 5 del mismo 
mes don Rafael López Buendía, ayu
dante de carretero, domiciliado en 
Córdoba, natural de Córdoba, liijo de 
Pedro y Josefa, nacido el 25 de no
viembre de 1863 y de estado viudo.

En cumplimiento del artículo 42 del 
Reglamento de 31 de enero de 1933, 
los que se cr£an con derecho a perci
bir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a 'e s ta  
Comisión Nacional de Previsión So
cial, Queipo de Llano, 2, Burgos.

Burgos, 16 de noviembre de 1937.—- 
El Presidente, Luis Jórdana de Po
zas.

ALCALDIA DE SEVILLA

La Comisión Gestora de este Ex
celentísimo Ayuntamiento, en se
sión celebrada el -día 3 del corrien
te, se ha servido adoptar los si
guientes acuerdos, relacionados con 
los títulos representativos de las 
diferentes Deudas municipales.

1.° Se'prorroga por dos meses 
más, a contar de la fecha de la 
inserción de este acuerdo en el 
“Boletín Oficial del Estado”, el tér
mino para efectuar el estampilla
do de los títulos representativos de 
la Deuda de este Municipio, acor
dado en 28 de enero del año úl
timo.

2.° El estampillado de los títu
los radicados en territorio ocupado 
aún por los marxistas, se realiza
rá conforme se vaya reconquistan
do por el Glorioso Ejército del Ge
neralísimo, con arreglo al extremo 
quinto del acuerdo capitular de 28 
enero del año próximo pasado, y 
resoluciones que lo complementan.

3.° Publíquense estos acuerdos 
qn eí citado diario oficial, en -el

Boletín Oficial” de esta Provincia 
j . eri dos periódicos de esta Ciudad.
■' Lo que se hace público paira ga
itera! conocimiento,

.Sevilla, 10 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=:El Alcalde, Ra
món de Carranza,

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE OVIEDO

/

Vista la instancia presentada por 
don Felipe Vega Arango, almace
nista de coloniales, vecino de Gi- 
jón, en solicitud de desbloqueo de 
créditos a favor de la citada firma 
de deudores residentes en la zona 
liberada de la España Nacional, es
ta Comisión, en sesión celebrada el 
25 del corriente mes, acordó de
clararse competente y reconocien
do la plena justificación de la apro
bación que dispone el'artículo 19 
de la Orden de 20 de agosto últi- 
.mo, acordó levantar la interven
ción de los réferidos créditos y au
torizar a la citada firma para la 
libre disposición de los mismos por 
no considerarlos sujetos a inter
vención, de acuerdo con la Orden 
de 3 de mayo próximo pasado en 
su artículo 49 apartado B).

Dios guarde a Ve!. muchos años.
Oviedo, 27 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal. =  El Gobernador 
Civil-presidente. ♦

COMISION DE INCAUTACION DE 
BIENES DE VIZCAYA

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor Estampa
ciones Metálicas, S. L., de Bilbao, 
esta Comisión ha acordado consi
derarlo incluido en el apartado b) 
de la Orden de 3 de mayo de 1937, 
quedando en su virtud sin efecto 
toda intervención sobre sus cré
d ito s ^  los fines de la expresada 
Orden y la de 5 de junio del propio 
año.

Bilbao, 4 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González.

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor Productos 
Industriales, Ltda., de Bilbao, es
ta Comisión ha acordado conside
rarlo incluido en el apartado b) de 
la  Orden de 3 de mayo de 1937, 
quedando en su virtud sin efecto 
toda intervención sobre sus cré
ditos a los fines de la expresada 
Orden y la de 5 de junio.del pro
pio año, '

Bilbao, 4 de febrero de 1938.—

II Año Triunfal.=E1 Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González. • .

Visto el expediente seguido a ins
tancia del acreedor Hijos de Pedro 
Basterra, de Bilbao, esta Comisión 
lia acordado considerarlo incluido 
en el apartado b) de la Orden de 
3 de mayo de 1937, quedando en su 
virtud sin efecto toda intervención, 
sobre sus créditos a los fines de la 
expresada Orden y la de 5 de i o 
nio del propio año.

Bilbao, 4 de febrero de 1938.- 
II Año Triunfal.=El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González.

CREDITO NAVARRO
a*

Esta Sociedad expidió en 15 de 
julio de 1922, con el número 25.973, 
un resguardo de depósito de valo
res, comprendiendo cinco acciones 
de la Compañía Metropolitano Al
fonso XIII.

En 19 de julio de 1932, un res- 
i guardo número 45.579 de depósito 
de valores, comprendiendo una ac
ción de la Compañía Metropolita
no de Madrid, y,

En 21 de junio de 1935, otro res
guardo de depósito de valores nú
mero 50.969, comprendiendo uña 
acción de la Compañía Metropo
litano de Madrid.

Habiéndose solicitado .duplicados 
de estos resguardos por extravio 
de los primeros, se anuncia al pú
blico por una vez para que si al
guno se cree con derecho a recla
mar lo  Verifique en el término de 
dos meses, contados desde la fecha 
de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá 
el duplicado, quedando anulados 
los primitivos y exenta esta Socie
dad de toda responsabilidad.

Pamplona, 11 de febrero de 1938.
.—-II Año Triunfal.=E1 Secretario* 
Plácido Ardaiz.

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

: -AVILES
En diligencias correspondientes a 

expediente seguido en este Juzgado 
Sobre suspensión de pagos de la
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Sociedad mercantil titulada “Ma- 
ribona y Compañía”, domiciliada 
en esta plasa, se ha dictado la si
guiente:

“Previdencia. Juez: Señor -Cal
vo.—Aviles, veintidós - de enero, de 
mil novecientos treinta y ocho,-— 
II- Año Triunfal.=Dada cuenta : = 
Unanse a estas actuaciones las lis
tas de acreedores presentadas y a 
oue se refiere la diligencia ante
rior; de conformidad con lo que 
previene el articulo 4.° de la Ley 
&a suspensión de pagos de 26 de 
julio de 'mil novecientos veintidós, 
y sin que esta cuestión incidental 
suponga retrotraer el procedimien
to al momento procesal a que di
cho articulo se contrae, y al solo 
efecto de legalizar todas las ope
raciones de administración de ios 
bienes ele la Sociedad suspensa: 
toda vez que. los autos principales 
se hallan en lá Superioridad, se 
nombra Interventor acreedor de 
los que figuran en el primer tercio 
de la lista, a don José María Mal- 
gor López, al que se haga saber el 
nombramiento para que una vez 
aceptado el cargo entre inmediata
mente a desempeñarlo; y luego que 
tenga lugar la aceptación, siendo 
conocidos loa acreedores de la So
ciedad suspensa, hágaseles saber 
notificándoseles esta providencia y 
citándoles para, que con arreglo al 
caso 4.® del citado artículo 4,° de 
4a Ley al principio citada, ccmpa- 
rarcan en este Juzgado, si les ccn- 
Mene; por sí q por medio de repre
sentante legal, a impugnar el nom
bramiento. de Interventor, conce
diéndose a los residentes en la 
Península el plazo de treinta días, 
y a los del Extranjero, ’ Baleares, 
Canarias, y Marruecos el de sesenta 
días, y por las que se encuentran 
en la Península de la zona domi
nada por las trenas rojas, repre
séntelas el Exorno. Sr. Fiscal de Ja 
Audiencia Territorial, de Oviedo; y 
para que tenga lugar la notifica
ción y citación de los acreedores 
incluidos en las relaciones que se 
unen, precédase por el Secretario 
en la forma que establece el ar
tículo ID de la Ley antes citada, o 
sea por cédula a los acreedores re
sidentes en la plaza y por carta 
C^rtifieadá, tm  ac*i$e de recibo, que 
se unirá a astas actuaciones, a los 
que residen fuera de ella. Lo man
dó y firnáa &*. de que doy 
Cc.livo.v=>Antft mí, Francisco Para”.

Y para su inserción en el '<Rq« 
istin Oficial”, de Burgos, de orden

del señor Juez, libro la presente 
en Avilés a veinticuatro de enero, 
de mil novecientos treinta y ocho. 
—n  Año Triunfal.^El Secretario, 
Francisco Para.

SEVILLA 
Don Domingo Onorato Peña, Ma

gistrado, Juez de Primera Ins
tancia numero dos de esta ca
pital.
Hago saber: Qu.e en este Juzga- 

. do y Secretaría del que refrenda, 
se ha presentado por don Fernan
do Biver o Quijano, mayor de edad, 
casado» propietario, y de esta ve
cindad; calle Avenid^ de Queipo 
de Llano ntolero 42, 2.° piso, de
nuncia sobre extravíos de los si
guientes. valores; Obligaciones- de 
la Compañía Sevillana de Electri
cidad, TK Serlo, números 210$, 
5.051/4, 7.839, 12.770/7, 36,494'6,
37.316/24, $6191/52.0 y 38,531/35, 
con un valor-nominal de quinien
tas pesetas coda una; un título de 
la De-uda Amortizahle, sin impues
to 5%, Serie C, número 154.655, con 
un valor nominal de cinco mil 
pesetas; Ies cuales se encontraban 
guardados en su domicilió, sito en 
aquel entonces en la Plaza de Ar
guelles número 35 de esta ciudad, 
sufriendo extravíos en el asalto y 
saqueo realizado por las turbas e-l 
18 de julio de 1938; por la presen
te. se anuncia la referida denun
cia y se señala el término de quin
ce dias, que empegarán a contarse 
desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en el “Boletín 
Oficial del Estado”, dentro del cual 
podrán comparecer el tenedor o 
tenedores de las referidas acciones 
y titulo a usar de su derecho, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio-a que 
hubiere Itxgger en derecho.

Dado eri Sevilla a diez y ocho de 
enero de mil. novecientos treinta y 
ocho.—II Año Triunfal.^ El Secre
tario, Manuel Priego Godoy.

BILBAO
Don Fermín Garbayo Rueda, Juez 

de ' Primera instancia da esc-e 
Juigado húmero I de los de Bil
bao  ̂ ®. #
Hago saber:. Que en este Juaga

do se tramita. denuncia éa despojo 
de valmem a del Proca-
mdor ñm. feaís^ Yi darte y Arecha- 
valeta, en representante de don 
Luis. Lcwísíki y? Ax&tyQy mayor de 
edad, soltero, ingeniérq,' yecino de

Guecho, que enuncia expresa üo 
despojo realizado en domicilio don
de g u ia b a  dichos valores, asal
tado por Cementos rojo-separaris
tas. Dichos vakaes s<:m: treinta, ac
ciones al portador de !a Comíanla' 
Española de Minas áD ID#, al por
tador, con cupón número MI, can 
los siguientes nto/ouys:
38.097/ 121, 115/114, 119:927, Tm  
clones números . 103..2£7* 99.269 y 
10.032.

Acciones cte la Sociedad Alóni
ma Unión Española de Explosivos 
al portador. Quince de les núme
ros 3§7.863 74,481.845/47, I38.9«'/63. 
142.282/83, 138,m i ,

En dicho expediente por mti® de 
esta focha :he ratificado Ja prohi
bición de enajenar «o negociar ks 
valores reseñados, de percibirlos 
dividendos y cupones de los mis-, 
mos, señalando el término de nue
ve días, dentro del cual puede com
parecer ante este Juzgado a ejer
citar su derecho el tenedor de los 
títulos o valores de que se trata, 
y además se hace público a jos 
efectos de la oposición que pudie
ra formularse en virtud de lo dis
puesto en el articulo 562' del Có
digo de Comercio.

Dado en Bilbao a once de febre
ro de 1938.—II Año Triunfal.—El 
Juez de Primera Instancia, Fennín 
Garbayo.^El Secretario, Francisco 
de la PiniHa

BORJA
Don Rafael Guerrero Gisbefit, Juez 

de Instrucción de Borja e Ins
tructor del expediente que se ex
presará. -
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo con et número 503, 
•por designación hecha por la Co
misión Provincial de Incautacio
nes, para declarar administrativa - 
mente la responsabilidad civil que 
deba exigirse a Segundo Pérez 
Cabrejas, vecino de Mallén, hoy 
en inorado paradero, por su opo
sición al triunfo del Movimiento 
■Nacionjti y a  virtud de lo que dis
pone el articulo 4> de la Orden de 
la. Junta Técnica del Estad© de 19 
de msmo de 1987, he acordad^ ci
tar a dicho expedientado*, por 
dio del presente* que se incitará 
en el “Botetm Oficial del ISs^ádo”. 
reqifiriéndole para qúe, 
término de ocho dias háM l^ jÉonx-1 
parezca aquél ante éste Jusgátjo y 
referido expediente, 'persoñanhea- 
te o por escrito* dónjé pueda/até* 
gár y probar en su 'defensa Id qú?
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estime precedente, .apercibiéndole 
que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Berj a, a 15 de noviem
bre ib 1937.—II Año Triunfal. =  El 
juez de Primera Instancia, Rafael 
Guerrero.—El Secretario Judicial 
(ilegible).

Don Ráfael Guerrero Gisbert, Juez
de Instrucción de Borja e ins
tructor del expediente que se ex
presará.
Hago saber: .Que en el expedien

te que instruyo cón el número 524, 
por designación hecha por la Co
misión provincial de Incautacio
nes, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
deba exigirse a Antonio Cabrejas 
Cozcollucha, vecino de Mallén, hoy 
en ignorado paradero, por suropo
sición al triunfo del Movimiento 
Nacional y a virtud de lo que dis
pone el articulo 4.° de la Orden de 
la Junta Técnica del Estado de 19 
de marzo de 1937, he acordado ci
tar a dicho expedientado, por me 
dio del presente, que se Insertará 
en el “Boletín Oficial del Estado” , 
requiriéndole para que, dentro del 
término de ocho días hábiles, com
parezca aquél ante este Juzgado y 
referido expediente, personalmen
te o por escrito, donde pueda ale
gar y probar en su defensa -lo quq 
estime procedente, apercibiéndole 
que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Borja, a 15 de noviem
bre de 1937.—II Año Triunfal—El 
Juez de Primera Instancia, Rafael 
Guerrero.—EP Secretario Judicial 
(ilegible).

Don Rafael Guerrero Gisbert, Juez 
de Instrucción de Borja e ins
tructor del expediente que se ex
presará.
Hago saber: Que en el expedien

te que Instruyo con el número 512, 
por designación hecha por la Co
misión Provincial de Incautacio
nes, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
deba exigirse a Rafael Gabrí- 

* las Becas, vecino de Mallén, hoy 
'  €n ignorado paradero, por su opo

sición al triunfo del Movimiento 
Nacionaljr & virtud de lo que dis
pone eÍráftículo 4.& de la Orden de 
la Juntá^Técnica del Estado de l'y 
de mar^: da 19$  ̂ ,fce acordado ci

tar a dicho expedientado, por me
dio del presente, que se insertara 
en el “Boletin Oficial del Estado", 
requiriéndole para que, dentro del 
término de ocho dias hábiles, com
parezca aquél ante este Juzgado y 
referido expediente, personalmen
te o por escrito, donde pueda ale
gar y probar en su defensa,.lo que 
estime procedente, apercibiéndole 
que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Borja, a 15 de noviem
bre de 1937.—II Año Triunfal.= El 
Juez de Primera Instancia, Rafael 
Guerrero.—El Secretario Judicial 
(ilegible).

Don Rafael Guerrero Gisbert, Juez
de Instrucción de Borja e ins
tructor del expediente que se ex
presará.
Hago saber : Que en el expedien

te que instruyo con.el número 531, 
por designación hecha por la Co 
misión Provincial de Incautacio
nes, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
deba exigirs^ a Miguel Genzor 
Ruiz, vecino de Novillas, hoy 
en ignorado paradero, por su opo
sición al triunfo del Movimiento 
Nacional y a virtud de lo que dis
pone el artículo 4.° de la Orden de 
la Junta Técnica del Estado de *19 
de marzo de 1937, he acordado ci
tar a dicho expedientado, por me
dio \ del presente, que se insertará 
en el “Boletín Oficial del Estado'* 
requiriéndole para que, dentro del 
término de ocho días hábiles, com
parezca aquél ante este Juzgado‘y 
referido expediente, personalmen
te o por escrito, donde pueda ale
gar y probar en su defensa lo "que 
estime procedente, apercibiéndole 
que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar-en 
derecho.

Dado en Borja, a 15 de noviem
bre de 1937.— Año Triunfal.=El 
Tuez de Primera Instancia, Rafael 
Guerrero.—El Secretario Judicial 
(lleerible).

Don Rafael Guerrero Gisbert, Juez 
de Instrucción de Borja e ins
tructor del expediente que se ex
presará.
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo con el húmero 532, 
por designación hecha por la Co
misión Provincial ;dé Incautacio- 
hes, para declarar administrativa

mente la responsabilidad civil que 
deba exigirse a José Ayesa 
Miñes, vecino de Novillas, hoy 
en ignorado paradero, por su opo
sición al/ triunfo del Movimiento. 
Nacional y, a virtud de lo que dis
pone el artículo 4.° de la Orden de 
la Junta Técnica del Estado de II 
de marzo de 1937, he acordado ci
tar a dicho expedientado, por me» 
dio del presente, que se insertará 
en el “Boletín Oficial del Estado* 
requiriéndole para que, dentro del 
término de ocho dias hábiles, com
parezca aquél ante este Juzgado y 
referido expediente, personalmen
te o por escrito, donde pueda ale
gar y probar en su defensa lo que 
estime procedente, apercibiéndole 
que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lug?r en, 
derecho.

Dado en Borja, a 15 de noviem
bre de 1937.—II Año Triunfai.=El 
Juez de Primera Instancia* Rafael 
Guerrero.—El Secretario Judicial 
(ilegible).

Don Rafael Guerrero Gisbert, Juea 
de Instrucción de Borja e ins
tructor del expediente que se ex
presará.
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo con el número 533, 
por designación hecha por la Co
misión Provincial de Incautacio
nes, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
deba exigirse a José Irún Lo- 
fin, vecino de Novillas., hoy 
en ignorado paradero, por su opo
sición al triunfo del Movimiento 
Nacional y a virtud de lo que' dis
pone el artículo 4.° de la Orden de 
la Junta Técnica del Estado de 19 
de marzo de 1937, he acordado ci
tar a dicho expedientado, por me
dio del presente, que se insertará 
en el “Boletín Oficial del Estado", 
requiriéndole 'para que, dentro d  
término de ocho días hábiles, com
parezca aquél ante este Juzgado y 
referido expediente, personalmen
te o por escrito, donde pueda ale
gar y probar en su defensa lo que 
estime procedente, apercibiéndole 
que, de no hacerlo, le parará ef 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Borja, a 15 .de noviem
bre de 1837.—II Año Triunfal.—El 
Juez de Primera Instancia. Rafael 
Guerrero,—®' Secretario jdtitcial 
(ilegible!.
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Rafael Guerrero Gisbert, Juez 
t da Instrucción de Borja e in,>
. tructor del expediente que se ex

presará.
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo con el número 534, 
por designación hecha por. la Co
misión Provincial de Incautacio
nes, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
deba exigirse a Hermenegildo Pé
rez Pérez, vecino de Novillas, hoy 
en ignorado paradero, por su opo
sición ai triunfo del Movimiento 
Nacional y a virtud de lo que dis- 
poi:e el artículo 4.° de la Orden de 
la Junta Técnica del Estado de 19 
de marzo de 1937, he acordado ci- 
;j>ar a dicho expedientado, por me
dio del presente, que se insertará 
en el “Boletín Oficial del Estado*’ , 
jrequiriéndole para que, dentro del 
térm ino de ocho días hábiles, com
parezca aquél ante este Juzgado y 
i-referido expediente, personalmen
t e  o por escrito, donde nueda ale • 

y probar en su defensa lo que 
estime procedente, apercibiéndole 
que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar eii 
derecho.

Dado en Borja, a 15 de noviem
bre de 1937.—II Año Triunfal. -E l 
Juez d’é Primera Instancia, Rafael 
Guerrero.—El Secretario Judicial 
(ilegible).

Don Rafael Guerrero Gisbert, Juez 
de Instrucción de Borja e ins
tructor del expediente que se ex
presará.
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo con el número 535, 
por designación hecha por la Co
misión Provincial de Incautacio
nes, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
deba exigirse a Marcelino Pérez 
Pérez, vecino de Novillas, hoy 
en ignorado paradero, por su opo
sición al triunfo del Movimiento 
Nacional y ¡a virtud de lo que dis
pone el artículo 4.° de la Orden de 
la Junta Técnica del Estado de 19 
de marzo de 1937, he acordado ci
tar a dicho expedientado, por me
dio del presente, que se insertará 
en el “Boletín Oficial del Estado’*, 
requiriéndole para que, dentro del 
término, de ocho dias hábiles, com
parezca aquél ante este Juzgado y 
referido expediente, personalme'n* 
te o por escrito, donde pueda ale
gar y probar en su defensa lo que

estime procedente, apercibiéndole
que,. de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Borja, a 15 de noviem
bre de 1937.—II Año Triunfal-.—-El 
Juez üe Primera Instancia Rafael 
Guerrero.—El Secretario Judicial 
(ilegible).

Don Rafael Guerrero Gisbert, Juez
de Instrucción de Borja e ins
tructor del expediente que se ex
presará.
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo con el número 535, 
por designación hecha por la Co
misión Provincial de Incautacio
nes, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
deba exigirse a Julián Ay esa 
Arondo, vecino de Novillas, hoy 
en ignorado paradero, por su opo
sición al triunfo del Movimiento 
Nacional y a virtud de lo que dis
pone el artículo 4.° de la Orden de 
la Junta Técnica del Estado de 19 
de marzo de 1937, he acordado ci
tar a dicho expedientado, por me
dio del presente, qued se insertará 
en el “Boletín Oficial del Estado" 
requiriéndole para que, dentro del 
término de ocho días hábiles, com
parezca aquél ante este Juzgado' y 
referido expediente, personalmen
te o por escrito, donde pueda ale
gar y probar en su defensa lo que 
estime procedente, apercibiéndole 
que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Borja, a 15 de noviem
bre de 1937.—II Año Triunfal.=rEl 
Juez de Primera Instancia, Rafael 
Guerrero.—El Secretario Judicial 
(ilegible).

Don Rafael Guerrero Gilbert, Juez 
de Instrucción de Borja e ins
tructor del expediente que se ex
presará.
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo con el número 547, 
por designación hecha por la Co
misión Provincial de Incautacio
nes, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
deba exigirse a Clemente Gotor Vi- 
llanueva, vecino de Novillas, hoy 
en ignorado paradero, por su opo
sición al triunfo del Movimiento

Nacional y a virtud de lo que dis-T 
pone el artículo 4.° de la .Orden de 
íá Junta Técnica del Estado de 19 
de marzo de 1937, he acordado ci
tar a dicho expedientado, por me- 
dio del presente, que se insertará 
en el “Boletín Oficial del Estado” 
requiriéndole para que, dentro del 
término de ocho días hábiles, com
parezca aquél ante este Juzgado y 
referido expediente, personalmen
te o por escrito, donde pueda ale
gar y probar en sil defensa lo q*ie* 
estime procedente, apercibiéndole 
que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Borja, a 15 de noviem
bre de 1937.—II Año Triunfal.-El 
Juez ríe Primera Instancia Rafael. 
Guerrero.—El Secretario Judicial 
(ilegible).

Don Rafael Guerrero Gisbert, Juez 
de Instrucción de Borja © ins
tructor del expediente que se ex
presará. s
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo con el número 541, 
por designación hecha por la Co
misión Provincial de Incautacio
nes, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
deba exigirse a Jesús Melendo 
Añaños, vecino de Novillas, hoy 
en ignorado paradero, por su opo
sición al triunfo del Movimiento 
Nacional y á virtud de: lo que dis
pone el artículo 4.° de la Orden ds 
la Junta Técnica del Estado de !9 
de marzo de 1937, he acordado ci
tar a dicho expedientado, por me
dio del presente, que se insertará 
en el “Boletín Oficial del Estado ’, 
requiriéndole para qu?, dentro del 
término de ocho días hábiles, com
parezca aqáiél ante este Juzgado*y 
referido expediente, personalmen
te o por escrito, donde pueda ala
gar y probar en su defensa lo que 
estime procedente, apercibiéndole 
que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Borja, a 15 de noviem
bre de 1937.—II Año Triunfal.—El 
Juez de Primera Instancia, Rafael 
Guerrero.—El Secretario Judicial 
(ilegible).


